
Llaman al Presidente Boric a dejar sin efecto indulto a hombre con
amplio prontuario policial

La senadora Paulina Núñez hizo un llamado al Presidente Gabriel Boric a que deje sin efecto
el indulto concedido a Luis Castillo Opazo, uno de las 13 personas a las que el mandatario
concedió el beneficio la semana pasada y que ha sido blanco de cuestionamientos a raíz de
su nutrido historial policial, conocido en las últimas horas.

La jefa del Comité de Renovación Nacional en el Senado aseguró que con el caso “se
despejan todas las dudas respecto de que efectivamente se ha indultado a delincuentes” y le
pidió al mandatario que no existan dobles discursos “porque con esto se pone en
cuestionamiento la institucionalidad de la Presidencia, que va más allá de Gabriel Boric.”

Anuncio Patrocinado

La legisladora afirmó que “el Presidente le daría una buena señal al país, dado que él mismo
manifestó en su momento que no estábamos frente a delincuentes, pero sí estamos frente a
delincuentes y, por lo tanto, hay un motivo fundado para que, al menos respecto de Luis
Castillo, pueda retractarse.”

Al respecto, dijo que para anular la medida bastaría un oficio que deje sin efecto el decreto
del Ministerio de Justicia, con lo que procedería a dictarse una orden de arresto respecto de
Castillo.
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La senadora de Antofagasta añadió que “el indulto es una facultad del Presidente y lo
esperable es que la utilice en situaciones humanitarias de salud, enfermedades terminales,
pero si no queremos que se mantenga esta facultad, hay que tramitar los proyectos de ley
que se han presentado transversalmente.”

Al respecto, sostuvo que “hoy siento que hay una mayoría transversal para que terminemos
con esta figura (del indulto); de lo contrario el Presidente puede seguir ocupándola y con los
argumentos que ya conocemos, evidentemente es una mala decisión.”

y tú, ¿qué opinas?


